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I N T R o D u e e I o N • 

~ste trabajo tuvo su origen en el contacto parsonal 

que he tenido con los campesinos, can sus aspiraciones y múl

tipleE problema~, que tantas veces palpé por cuenta propia; -

con él no pretendo elaborar una obra filosófica o perfecta S.Q. 

bre la materia que me ocupa, simple!Ilente es un ensayo sobre -. 
la situación que guarda el crédito agrícola mexinano en la 1~ 

gislación vigente, es por ésto que intento relatar una reseña 

crítica sobre el citado ordenami&nto. 

La forma de vida de la gentl.t'&lidnd de nuestros cam-

pesinos no eetá acorde con el nivel que máxico ha alcanzado -

en otros campos de su economía y en la esfera de su cultura. 

Cuando la mayoría de los habitantes vive en condiciones de tan 

señalada desigualdad frente a otros tectores la justicia so--

cial que perseguimos no queda satisfecha; afortunadamente, el 

régimen actt.lal, se ha dado cuenta que estos problemas econ6mi

cos son muy delicados, ya que de ellos depende el pan de mucho~ 

y la. tranqú.ilidad de todos. 

Do6 terceras partes de nuestra poblaci6n viven de las 

actividades agrícola ganaderas, y apenas perciben una quinta -

parte del ingreso nacional. El escaso poder de compra de esoe 

dos tercios, no representa una esperanza de amplioe mercados -
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interiores para los productos industriales. Toda la economía n! 

cional tendr~, pues, una base precari~, mientras no se consiga 

elevar sensiblemente el nivel de vida de la clase campeeina. 

El cr4dito bancario, tanto oficial como privado es in 

suficiente, la agricultura debe organizarse por ramas econ6mi-

cas conjugando simult,neamente una serie de factores como son: 

la concesi6n de cr4ditos, el estudio de suelos, la selecci6n ~e 

semillas, los fertili~antes, las mdquinas, la irrigaci6n, el t4~ 

nico, loe medios de transporte y el estudio previo del mercado 

donde debe ir el producto. 

~ M4xico, después de luchar 50 años .. los campesinos no 

han podido obtener un pan del tamaño de su hambre como quer!a Z! 

pata. Decimos que el país avanza pero podría avanzar mds. Se de

sarrolla pero su desarrollo favorece a unos cuantos, cuando da-

bía favorecer a todos. 

El problema que vive el campesinado de M4xico es muy -

amplio y por lo mismo presenta múltiples facetas, que loe dietin 

toe reg!menes revolucionarios han tratado de resolver en alguna 

medida; sin embargo, mi propósito no es analizar el problema -

agrario en toda su amplitud, porque como dije tiene una vastedad 

que sería imposible tratar con la profundidad requerida en este 

breve trabajo que pretende arrojar luz sobre uno de los aspectos 

que e mi juicio no ha sido convenientemente encauzado. 



Es por ello, que sin pretender decir la última pala

bra sobre el tema, tengo la decidida intención de colaborar con 

un pequefto grano de arena en lo que se refiere a las activida

des crediticias agrícolas. 

Preocupado por la situación señalada, y tratando de -

buscar una posible solución a tan agudo problema, en el curso -

de mi tesis propongo una serie de reformas a la Ley de CrlditQ 

Agrícola vigente, tales como son el negistro de Cr&dito Agríco

la, los órganos de control y otros aspectos que considerl fun

damentales y que someto a la consideración de ustedes. 
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CAPITULO I. 

CONCEPTO DE CREDITO. 

A) DIV:t.:HSA5 DEFINICIONES DEI, CREDITO. 

B) CONCEPTO DEL CREDITO AGRICOLA Y SU IMPORTANCIA. 
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g A) DIVERSAS DBT!'INICIONBS DEL CREDITO. 

t~ 
Antes de exponer las diversas definiciónes sobre el -

crldito, creemos conveniente apuntar que esta palabra en senti

do genlrico significa confianza. La palabra cr.Sdito proviene -

del latín credere que quiere decir creer, tener confi~nza; por 

ello en u.na persona en q~ien se cree o se tiene confianza se d! 
ce que es digna de cr.Sdito. 

J. Stuart Mill(l) nos dice que cr.Sdito es el permiso 

de utilizar el capital de otras personas en provecho propio. 

Si no somos demasiado estrictos podríamos afirmar que 

esta definici6n es bastante para dar por sí misma un concepto -

general de lo que es el cr4dito, sin embargo desde un punto de 

vista 16gico me atrevo a afirmar que es incorrecta porque en -

ella encontramos deficiencia de elementos, tales como que el 

crldito es algo mis que un permiso para utilizar capitales aje

nos en beneficio propio; adem,s, en eete caso no s6lo resulta -

beneficiada la persona que recibe el crédito sino tambi&n la que 

lo presta. 

ROSCOS TURNER(2) dice ~que el cr&dito es simplemente 

una promesa de pagar en dinero. Al respecto, considero que esta 

(1) Cit. por OCTAVIO A. H~RNANDEZ, Derecho Bancario Mexicano, 
M4xico, 1956, t. I, p•g. 21. 

(2) Ibídem. 
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definici6n también es incorrecttt, y~ que el crédito tambi~n PU! 

de consistir en una promesa de pagar en espec.ie, o inclusive en 

crédito como dice el Dr. Octavio A. Hernández en su obra "Dere-

cho Bancario Mexicano" • 

Por su parte H.D. Macleod(3) define a éste como un d! 

recho a actuar. En la especie, considero que esta definici6n es 

demasiado. vaga y por lo mismo imprecisa, ya que si por crédito 

entendemo2 "lJn derecho a actuar", todo ejercicio de un derecho 

suritt un cr,dito. 

'f·ll'\ 'KJ.~:inwac-hter(4) expresa que el crédito es la con-

t'i"nza en la posibilidad: voluntad. y eolv:encia de un individuo 

en lo que ~e refiere al cumplimiento de una obligaci6n contraí

da. ~sta definici6n tambi6n resulta incompleta porque solo hace 

referencia al •specto subjetivo, es decir a la confianza, omi

tiendo los elementos materiales del crédito como es el tiempo y 

la promesa de pago. 

Nuestro propósito con la exposici6n de las anteriores 

definiciones sobre el crédito es el de encontrar un concepto 

aceptable de este contrato, para lo cual pasar,moe a analizar 

:. " d1)f:i.nici6n que considerarnos acertada y que es la que expresa 

C;;.r·vantee Ahumada "Cuando el sujeto activo, que recibe la desi.s, 

nar· ! ón acredi'tante, traslade al Sllj eto pasivo 1 que se llama acr! 

ditaJo, un valor económico actual con la obligaci6n del acredi-

tado de devclver tal valor o su equivalente en dinero, en el 

( 3) Ibide;n, 
(A) Cit. por OCTAVIO A. HERNANDJ::Z, Ob. CH., pág. 22. 
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plazo convenido", a la que se solidarizan autores tan brillantes 

como Octavio A. Hern,ndez. 

La definici6n a que me he referido reza as!: "Hay co,n 

trato de cr,dito cuando el sujeto activo, que recibe el nombre 

te acreditante traslada al sujeto pasivo, que se llama acredit~ 

do, un valor econ6mico actual, con la obligaci6n.del acreditado ,. 
de devolver tal valor o su equivalente en dinero, en el plazo -

convenido". 

Empezarémos esta exposici6n considerando en primer l~ 

gar, que se trata de un contrato(6), porque la operaci6n de cr! 

dito requiere de los elementos que este precisa para su existea 

cia Y' que .. son: el consentimiento y el objeto. Indudable resulta 

que en el cr4dito encontramos el consentimiento, pues para que 

este negocio ee celebre supone forzosamente un acuerdo de volun 

tadee entre acreditante Y' acreditado¡ por lo que respecta al S! 

gundo consideramos que en este caso también debe existir, pues 

es incuestionable que en el crédito se encuentra el objeto con

siderado en sus tres formas directo, indirecto y la cosa misma, 

aspecto que tratemos en líneas anteriores. 

En virtud de que el concepto de Cervantes Ahumada(?) 

vierte todos los elementos tanto objetivos como subjetivos del 

cr4dito, sin.cometer errores como el de STUART MILL, quien señ! 

la que en este negocio s6lo resulta beneficiado el sujeto pasi

vo olvidándose de. que también resulta beneficiado quien presta 

el crédito; ni incurre en vaguedades como la de MACLEOD quien -

- -- - - - - - - -
( 6) El cual se define como: " •• ,el aeuerdo de volun·tadea :para -

crearx·o transmitir derechos y obligaciones" (art. 1793 c. -
Civ.) 

(7) Ob. Cit., pdgs. 209 y 210. 
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expresa que· el cr&dito mexicano, nos adherimos incondicionalm•n 

te ~ esta definición. No queremos que por &eto nos criti,u• de 

fieles seguidores a las ideas de Cervantes Ahumada, cometo este 

acto de solidaridad por lae razones antes expuestas. 

B) CONCEPTO DEL CREDITO AGHICOLA Y SU IlaPORTANCIA. 

Entendido así lo que es aste negocio jurídico en sen

tido amplio, podemos afirmar que por cr,dito agrícola se enti•!l 

de todas las formas personales o reales a corto o largo plaso -

del cr~dito destinado no solo al cultivo de la tierra, ya que -

'sto sería un concepto estricto del cré4ito agrícola, sino t.._ 

bi6n a la adquieici6n, al fraccionamiento, a la colonizaci61t,~ 

al mejoramiento de las tierras y en general a cuanto contribuya 

directa o indirectamente a la mejor organizaci6n de la produc-

ci6n agrícola. En líneas anteriores mas qua definir, describimos 

lo que es el cr,dito agrícola tomando como base la Ley de 1926. 

De la explicaci6n anterior sobre el cr,dito agrícola -

se desprenden los siguientes elementos: 

a).- El monto que se otorga; 

b).- El deudor usuario o eujeto pasivo, qua es quien -

recibe los fondos; 

e).- El acredor o sujeto activo, que es quien da los 

fondos. Puede ser una persona individual o una instituci6n pdbl! 

ca o privada; 

d).- La garantía o respHldo que asegura el cumplillie!! 

to de la obligaci6n y que puede ser: 
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1.- La firma ~el deudor; 

2.- La firma de un fiador; 

).- La prenda o sea la entrega de un bien mueble; 

4.- La prenda sin diepoeición, o sea un bien mueble 

que el deudor afecta pero lo conserva en su poder; 

5.- La hipoteca o sea la afectaci6n de un inmueble -

que el deudor continua disfrutando. 

e).- El plazo o sea el tiempo en que deberd etectua!. 

se el reembolso; 

f).- El prop6sito o deetino, o sea la utilizacidn que 

ea her' de los fondos; 

g).- El instrumento en que se formaliza la obligaci6n, 

mismo que puede Eer una letra de cambio, un pagar&, una eecrit!!_ 

ra pública, una aceptaci6n negociable, un bono de prenda, etcJ 

h).- El ejercicio o sea las &pocas en que se necesitan 

los tondos; 

i).- La-tasa de interls, que es el premio que el deu

. · dor paga. al actedor por el uso del dinero; 

j).- Las fuentes de financiaci6n, o sea la procedencia 

de los tondos que el agricultor recibe. 

Estos elementos son loe que señala Alfonso Rochac( ) 

.Cin su obra "El cr6dito Agrícola") e hicimos referencia a ellos -

porque conside~amos que son loeque caracterizan al crédito agrí

cola mexicano. 

Explicado así et~ concepto, pasaremos a tratar la impo!: 

tancia del Cr~dito Agrícola. 

-- - - - - - - - - - -
( ) ALFONSO ROCHAC. El Cr6dito Agrícola, Salvat Editores Barcel.Q. 

na Madrid, 1956.~ 
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El mundo econ6mico actual se mueve a base del érédi

to, nos atrevemos a afirmar que el 90~ de las· personas que re_! 

lizan operaciones 1nercantiles precisan de este ne1ocio; es 41 

tan vital· importancia que el notable progreso de las grandes -

potencias se debe en gran parte al crldito (sobre todo en los 

países de economía abierta) • 

. Esta instituci6n es imprescindible en el campo, ya -

' que tiene como finalidad poner el alcance de todos los agricu!, 

tores los fondos necesarios para la explotaci6n de los suelos 

que cultivan. 

Sin embargo, aw1 \;ü.ondu .:l e:r6dito llega oportunaaen-

te al campesino, en multitud de caeos resulta que.su producci6n 

agrícola ee muy raquítica, arrojando en ocasiones, funestas P•I 
didas. (Consideramos que 'sto es originado por la escasa·J tal 

vez nula educaci6n del campesino). Para tal efecto, estimo que 

uno de los aspectos que merecen mayor estudio en la materia que 

estamos tratando es el de ense~ar al agricultor como manejar el 

crédito, ya que mientras. carezca de esos conocimientos esencia

les seguird siendo un sujeto defectuoso en la relacidn crediti-

cia. 

Si en las zonas ricas de nuestro país donde el campee.!, 

. no obti'ene dos o tres coseches ·por al:'l.o reeul ta indispensable el 

crédito, m~s aun lo es en lae regiones de monocultivo, en las -

que el agricul~or recauda la mayor parte de sus ingresos en una 

&poca del aao, y mientras llega eea &poca en que vende sus cos.! 

chas necesita fondos para adquirir semillas y fertilizantes pa-
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gar jornales, etc. 

Lo anterior nos hace pensar que este negocio jurídico 

ee indiepens~ tanto en las zonas ricae como pobres de nues-

tro pa{e,~ por eso que consideramos que el cr~dito agr!cela -

debe ser incluido como una fase esencial de todo el largo proc! 

eo que representa la Refarma Agraria. La distribución de la ti! 

rra s6lo ha sido la primera etapa de la Reforma Agraria, es por 

&sto que estimo que los ideales de Zapata sólo se han cumplido 

parcialmentu; ahora sólo resta que reine la prosperidad. 



CAPl'.rULO 11. 

EL CREDITO AG.iHCOLA IIEIICANO. ·· 

A) EVOLUCION DEL CREDITO AGBICOLA EN NUESTRO PAIS. 

B) EL CAMPO cor.io ELEMENTO ~ENCIAL DE LA ACTIVIDAD AGBICOLA. 

C) EL CREDITO AGRICOLA Y SU INSUFICIENTE APORTACION DE BECU! 

SOS AL CAMPO. 
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A) EVOLUCION DEL CREDI'lO AGHICOLA ~N NUESTRO PAIS. 

En nuestro pa!e el. crldito agrícola ha tenido la mie

ma evoluci6n que el cr4dito de tipo general, posiblemente se d,! 

ba a que aquel ee una rama de este. 

En la 4poca de la colonia tampoco encontramos instit~ 

cionee bancarias que ejerciesen operaciones crediticias, cana

lizando los recursos econ6micos hacia ·una mejor explotaci6n del 

campo; si acaso existían particulares personalmente otorgaban -

cr4ditos a los hacendados para que lstoe cultivaran sus tierras, 

pero dichos particulares no pueden servir de antecedente al cr! 

dito agrícola, por no realizar operaciones en la forma habitual 

que lo hacen las instituciones bancarias cuyo objeto social es 

~ete. 

En la &poca Independiente, tenemos la misma situaci6n 

que la epoca colonial, ·prolong4ndoee durante un lapso bastante 

largo comprendido desde 1810 hasta 1910, .fecha esta ultima en -

que tiene lugar la Revolución K.Zicana. 

La violenta 4poca revolucionaria trajo como consecuen 

cia un estado ca6tico en la econom!a nacional; por los años de 

1915 el movimiento comercial y bancario de nuestro pa!s era s11-

mamente escaso, debido a la inseguridad de las inversiones y de 

las operaciones, lo que prod11~0 una gran desconfianza en el Pll.! 

blo, y las personas que contaban con medios econ6micos llevaron 

sus capitales a1 extranjero en busca de mayor seguridad. 
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En 1916 el primer jete del ej,rcito constitucionalis

ta, Don Venustiano Carranza revoc6 por medio ·de un Decreto del 

16 de septiembre del mismo año la autorizaci6n en virtud de la 

cual operaban los bancos de emisi6n. Mie tarde, el propio Ca-

rranza eeftal6 que loe bancos deberían ajustarse a la Ley Gene-
' ral de Instituciones de Cr,dito, y en virtud que de loe veinti-

cuatro que existían en el p~ís, s6lo nueve llenaban loe requie! 

toe establecidos en el citado ordenamiento, orden6 la cancela-

ci6n de la conceei6n bajo la que operaban los bancos incumpli-

dos, concedi~ndolee un t'rmino de cuarenta y cinco d{as para que 

procedieran a su liquidaci6n. 

Posteriormente en el lapso comprendido de 1916 a 1921 

se suspendieron todas las operaciones de crldito bancario, mien

tras la Secretaría de Hacienda y Cr,dito Pdblico normalizaba la 

situación irregular de algunos bancos que no se ajustaban a la 

Ley General de Instituciones de Cr4dito. 

En febrero de 1924 se celebr6 la primera Convencidn -

Bancaria qu• fundamentalmente trató de llevar a cabo un acerca

miento entre el Estado y la banca privada. En gran parte se lo

gr6 este fin, pues loe bancos obtuvieron garantías del gobierno 

para operar en forma amplia, con las únicas restricciones que le 

imponían la mencionada Le1 de Instituciones de Crldito y la Se

cretaría de Hacienda y Cr,dito Pdblico. Por otra parte, esta -

Convenci6n Bancaria trajo consigo una abundante legislaci6n so

bre operaciones que permanecían obscuras o deficientemente legi!. 
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ladas. Es de notarse que esta convenci6n trajo provechos excep

cionales sent,ndose una base s6lida para el progreso del cr~di

to mexicano y marchando de acuerdo tanto el Estado como la ban

ca privada en beneficio del pueblo de M4xico. 

En 1925 se public6 la Ley de Cr&dito Agrícola, acont.! 

cimiento que marca el momento en que en nuestro país nace el -

crtSdi to agrícola en forma org~nizada: ya que como sabemos esta 

le7 fue el primer ordenamiP.•1to sobre la materia que nos ocupa • . 
!dem's sienta las ba~ee áe un sistema cr&diticio agrícola de al-

caneas 

Producto de esta ley es el Banco Nacional de Cr4dito 

Agrario, S.!., banco que constitúye la primera instituci6n que 

trat6 de llevar al camp•eino los recursos econ6micos necesarios, 

exclusivamente a trav&s de operaciones bancarias. En 1926 se -

cre6 el Banco Nacional de CrlSdito Ejidal, ;:que a raíz de la Re

forma Agraria hizo la d.ivis ión de agricultoras y ej idatarios, -

de~ando a los primeros como sujetos de cr&dito del Banco Nacio

nal de CrtSdito !grario S.A. y loe segundos, del Banco Nacional 

de Cr4dito Ejidal. 

En 1931 se elabora una nueva Ley de Cr&dito Agrícola, 

en la que se crean los Bancos Regionales de ·c:rUi to Ej idal. 

Postei'iormen.te, en 1934 se reforma la Ley d'e Cddi to -

Agrícola, tenitSndose como principal finalidad corregir los erro

res que se cometían en las leyes precedentes. 

En 1935 en la propia Ley de Cr&dito Agrícola se confi-
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gura por primera vez un sistema nacional de cr4dito agrícola y 

ejidal, en el que el Banco Ejidal y el Banco Nacional de cr•d! 

to agrario juegan un papel importantísimo. M4s adelante se ti'!. 

tan de perfeccionar estos sistemas nacionales, tanto de cr,di

to agrícola como ejidal, en virtud de ello se reforma el ordell!, 

miento a que me he venido refiriendo. Con esta reforma se logran 

sistemas más elaborados y se le concede mayor importancia y por 

lo tanto prerrogativas al cr4dito agrícola. 

Con el objeto de garantizar las p4rdidae sufridas por 

institu~iones de cr4dito privadas, en el .año de 1943 el Banco -

de M4xico S.A., recibi6 para su adminietraci6n el Pondo Nacional 

de garantía para Operaciones de Cr,dito Agrícola. En la actuali

dad, la Ley de Cr4dito Agrícola vigente es la de 1955, ordena--

miento que no ha sido modificado y conserva loe mismos lineamie~ 

tos que loe anteriores. El Presidente Adolfo L6pez Meteos por D,! 

crt'O publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de 1961, cre6 

loe Bancos Agrariee, loe cuales tienen como principal finalidad 

) colaborar con el Sistema Nacional de Cr4dito Ejidal. 
1 

' i 

De los recientes acontecimientos importantes en materia 

de cr4dito agrícola, el que m~s destaca es la creación del Banco 

Nacional Agro~ecuario S.A., institución que fue establecida por 

el Decreto páblicado en el Diario Oficial del 8 de marzo de 1965, 

por el c. Presidente Lic. Gustavo Díaz Ordaz. 

B) EL CAMPO COMO ELEM~NTO JSSENCIAL DE LA ACTIVIDAD AGRICOLA. 

! Es indudable como apuntamos en pdrrafos anteriores que 
J 

! el cr~dito en general es conocido y practicado en todos los pa!-

1 
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ses del mundo; me atrevo a afirmar que en el ámbito mercantil -
~ 

del 70~ de las operaciones se realizan a base de crédito; &1 es 

suficiente para adquirir satisfactores, producir, efectuar ac-

toe de intermediaci6n, etc. Pero en virtud de que mi trabajo 

tiene como principal finalidad hacer un estudio sobre el cr,di

to agrícola debo referirme sin duda a éste y no al or&dito en -

general. 

Elemento esencial en 1~ operación que nos ocupa es -

sin duda alguna el campo, al que me referir& en p'rrafos poste-

riores. 

El caippo es uná·expres1ón muy ámp¡ia y compleja ya 

que ella engloba un gran número de elementos como son: 

l) El suelo; 

2) La poblaci6nJ 

3) El clima; 

4) La irrigaci6n 1 

5) T&cnicas de cultivo y mecanizacidn. 

1) El suelo.- Por lo que respecta a este primer ele-

mento debo hacer hincapié en que la superficie de nuestra patria 

es de dos millones de km~, que tr~ducido al sistema de medidas 

usual en el campo eq uivale a 196.4 millones de hectáreas. 

Por lo que se refiere a la orografía del suelo mexica

no estt{ formado de desiertos y montaoias distribuidos de manera -

irregular 1 porqu~ no decirlo así caprichosa, lo que origina que 

grandes extensiones de tierra presenten enormes dificultades pa-

ra. su cultivo. Lo anterior es confirmado por las cifras que a --
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continuaci6n señalo. Hasta 1965 de las 29.3 millones de hect'-

reae, laborables en la extensi6n de 196.4 millones de hectáreas, 

sólo eran cultivables 15 mil1ones de ellas, mismas que represen 

tan el 14~ de la superficie total.. 

Se consideran tierrae laborables: las de temporal que 

Rlcanzan el 75.9~ de la extensiin total; las de riego que son -

el 20.2~·y las .de jugo o hwaeclad qae representan 3.9~. La mayor 

parte de estas tierras se encuentran en la zona norte y centro 

del país, pero las de mejor cal~ estlln en el Golfo de Mlxico. 

2) 1.a población.- .El Jláaero de habitantes en nueatro -

país hasta el censo de 1960 era aprox:iaadamente de 34 millones, 

en la actualidad se calcula que el número de ellos tlúctua entre 

loa 40 y 45 millones, de los cu.ates la mayor parte de ellos se -

encuentra en la altiplanicie •axicana, siendo lata la regi6n m'• 

poblada de nuestra patria; lo qae ba ocasionado graves problemas 

demográficos en zonas densamente pobladBl! como lo es la del Dia

tri to P'ederal. 

·~ Pero en el caso, 1o qae interesa desde el punto de vi!. 

ta de mi estudio no son los citadoe problemas demogr,ticos sino 

~1 número de ~erEonae que se dedican a la actividad agrícola; -

es por ell~ que mencionamos que la poblaci6n econdmicamente act,! 

va on la actualidad ee de 18 ai1lonee de habitantes aproximada--

mente, de los cuales 7 millones se ded;t.can a la agricultura, o -

sea, el 40% que mediante su trablljo sóstiene a un número mayor -

de personas en comparacilSn con 1as ind.i.viduos que se dedican a -
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otra actividad, ésto si se toma en cuenta que la familia campe

sina es mucho mas prol!fera que la que habita en las ciudades. 

De ahí que sea éste uno de los motivos máe importantes para daE 

le mayor impulso a la agricultura. 

3) El clima.- En nuestro país encontramos de todos los 

climas existentes en el mundo, tal ves ésto se deba a los nive

les orogr,ficos del territorio, pero lo que importa es que de-

terminadas regiones sufren la escasez del ngua (otro elemento -

esencial para la actividad agrícola), contrastando con otros don 

de el mencionado l!q uido es abundante. 

4) Ln irrigaci6n;- Dentro do e6t~ ~uucapto comprende

mos tanto la natural, como son los ríos, arroyos, lagos, como -

la artificial, integrada por las obras d• canalizaci6n, presas, 

pozos, etc., que se deben a la mano del hombre. En cuanto a es

tas ~ltimas considero que son de trascendental importancia, so

bre todo si se toma en cuenta que el 62.8~ de la superficie to

tal ee puede calificar de desértica; es por eso que considero -

que e6lo a base de riego se puede su~lir la deficiencia de agua 

que padecemos. Si el resto de las aguas gozacen de una precipi

taci6n pluviom&trica regular y estable, podríamos considerarnos 

afortunados pero desgraciadamente no es así; porque sucede que 

los par~jes que cuentan con lluvias abundantes son semiáridos, 

debido a la irregularidad de las mismas, habiendo ciclos buenos 

y otros donde escasean, y adem~s las lluvias est~n mal distri-

buídas. Con tal motivo estimo necesario que en el campo se apl! 
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quen sistemas de irrigación capaces de corregir la inestabilidad 

a que me he venido refiriendo. Afortunadamente el Gobierno Pede

ral ha creado organiEmos como la Secretaría de Recursos Hidr'u

licos para impulsar lae obras de irrigaci6n; y si bien no se -

han logrado loe resultadoE que se esperaban, si se ha resuelto 

en gran parte este problema. 

5) Mecanización.- Es indispensable mecanizar la activ1 

dad agrícola en nuestro país, porque urge aumentar su producti

vidad y sólo con este medio ser' posible lograrlo. Sin embargo, 

para introducir la maquinaria en el campo es necesario que se -

reunan determinadas condiciones como son: 

a) Que el relieve del suelo permita el uso de maquiD! 

ria, ya que en laE zonae abruptas es imposible el uso de la mi!, 

ma. 

b) Que la poblaci6n agrícola activa sea escasa, en r! 

lación con las zonas cultivables pues de loe contrario se proT.2, 

caría el desempleo. 

e) Que la superficie cultivable tenga una extensidn con 

siderable, para que así las máq uinas tengan un radio de accidn 

suficiente, en donde puedan moverse y desempefiar su trabajo en 

forma costeable. 

d) Que los recursos econdmicos sean capacee de adqui-

rir la maquinaria necesaria, pues de lo contrario no es posible 

obtener este elemento, aun en el caso de que se reunan todas las 

condiciones anteriores. 

Las zonas que en nuestro país sean adecuadas para el -
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uso de la maquinaria agrícola, deben contar con ella pues, de -

lo contrario, se ectar!a desperdiciando una gran capacidad pro

ductiva de la tierra; ahora bien, es induda ble que tambi&n 

existen"regioneE donde el uso de este elemento no las mejora, 

en tales caso!.' la maquinaria no es la solucitSn, babrlf: que bus

car otros que incuestionablemente existen, de ellos se encarga 

la t'cnica agrícola, aspecto indispensable en esta materia. 

Por t~cnica agrícola se entiende el estudio de la e! 

tructura del suelo, a fin de conocerlo y aplicarle loe elemen-

tos necesarios (abonos, fertilizantes, etc.) para con ello obt! 

ner una mejor productividad sin empobrecer la tierra. 

En la actualidad ha aumentado considerablemente el -

consumo de fertilizantes, de tal manera que la producci6n naci~ 

nal de ellos es insuficiente, lo que viene a representar otro -

problema para la realizaci6n de 1.U1a aceptable actividad agríco

la. Por ello considero que es necesario hacer un.amplio estudio 

sobre todos los elementos esenciales en la mencionada actividad 

como son: el suelo, la irrigaci6n, el clima, la maquinaria, los 

fertilizantes, etc., en una palabra hacer un profundo estudio -

sobre el campo, ya que sin &ate no es posible concebir la act1 

vida4 agrícola, entendi,ndose el campo en el sentido amplio que 

lo e:xpile e. 

C) EL CREDITO AGRICOLA Y SU INSUFICI~T.!!: APORTACION DE RECURSOS 
AL CAMPO. 

En este punto, como al mismo rubro lo indicaremos ha-

rtS una obeerVacitSn sobre la inE".uficiente aportación de recursos 
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al campo por el negocio que nos ocupa, es decir, por el cr4dito 

agrícola; para el caso debo hacer hincapi4 que el campo cuenta 

con dos grandes fuentes para recibir recursos: loe particulares 

y el Estado. 

La primera fuente la constituye las instituciones de 

crádito privadas que en forma sistematizada y normal efectúan -

operaciones de cr4dito con campesinos y ejidatarios, mismas que 

pueden realizar directamente o a trav4s de intermediarios. En la 

especie, creo conveniente hacer alusión a las caracteríeticaa -

principales de las. citadas operaciones de cr~dito: 

1) Tienen un costo elevado por ser arriegados; 

2) Son sumamente cautelosos, esta característica en -

consecuencia de la anterior; 

3) Tienen como fin principal el lucro; buen desarrollo 

de las actividades agrícolas. 

Debo hacer la obfervaci6n, que para la existencia de 

estas o-peraciones de cr4dito se.requiere. una tranquilidad por -

partes del Estado, un góbierno no expropiatorio y que en cierto 

modo respalde la política bancaria como siempre lo ha hecho. 

Pero la principal fuente de cr4dito debido a eu cone-

tancia y esta~ilidad es la del Estado, mismo que opera con dos -

sistemas de cr4dito bien conocidos por nosotros: el agrícola y -

el ejidal. Estas operaciones se caracterizan por lo siguiente: 

1) Tienen como fin principal impulsar la producciJn -

agrícola, para que 4sta a su vez participe en el proceso económ! 

co nacional fin econ6mico; emtre otras de las principalen final! 
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dades tenemoe la de ayudar a la clase campesina como la que mas 

lo necesita --fin Eocial--. 

2) Su costo es bajo por la raz6n antes expuesta; 

3) Van dirigidos especialmente a los ejidatarios, qui~ 

nes no son sujetol de crédito para n&rticulares; 

4) Las operacioneH crediticiAs eEtdn re~l~mentad&s por 

la Ley de Crédito Agricola vi~ente; 

5) Bl gobierno realiza sus inven: ionee por medi:' de -

loe si~temas de cr•dito ugricola y ejidal. 

Analizando los informes rendidos por el Banco Nacional 

de Crédito ijidal ~.A., obeervé que de l~E aportaciones de cr•di 

to otorgadas al campo, los im·titucionee privE'.dae c:mtribuyeron 

con un 80% y el ¿stado con el 20~ restante, ésto quiere decir -

que si en la última década loe particulareE han aumentado cons! 

derablemente euEJ aportaciones es porque el campo YA ~'::· PliODUCTI 

vo. 
Quiero hacer notar que las concesiones do crédito de -

loe ~articulares Eon otorgadas en su mayoría a los canpesinos d! 

bido a que la parcela ejidal no puede eer gravana ni ~na.jenada, 

cauea que origina un eEtado de desconfianza en las instituciones 

de cr&dito privadas. 

Por las razones expuestas, el ~stado a trav~a del Ban

co Nacional de Cr~dito Ejidal,S,A., se ha propuesto impulsar la 

actividad agrícola en la desam~arada clase de los ejidatarios. 

El hecho de que la aportaci6n de recursos al campo ha-
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ya Bl1Dlentado considerablemente, no quiere decir que 'eta sea s~ 

tisfactoria, por el contrario la considero insuficiente. En la 

actividad agrícola de nuestro país hace falta una mejor técni

ca de cultivo; el campo adolece de elementos esenciales e impre~ 

cindibles para lograr una mejor producci6n, tales como la meca

nización, irrigación, fertilizantes, etc.; sin embargo, como el 

fin principal de mi estudio es analizar las operaciones de cr'

dito agrícola no creo pertinente profundizar en este aspecto -

puesto que el mismo corresponde a otra rama del derecho. 

BJillOiM •tfflA(' 
U. N. A. M. 



CAPITULO III. 

EVOLUCION DE LA LEGISLACION MEXICANA ~'N MATERIA DE CRiil>ITO 

AGRICOLA. 

A= LEY DE CREDITO AGHICOLA DE 1925 

B: LEY DE CRi5DITO AGHICOLA DE 1931 

C. L~Y D~ CREDITO AGHICOLA DE 1934 
. . 

. D= LEY DE CREDITO AGRICOLA DE 1935 

Eos LEY DE CllliDITO AGRICOLA DE 1942 

r... LEY DE CREDITO AGHICOLA DE 1955 

G. LOS BANCOS AGRARIOS 
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~) LEY DE CREDITO AGRICOLA DE 1925. 

Como producto de l~ Convención Bancaria de 1324, que 

pretendi6 lograr un acercamiento entre los particulare~ y el -

Eetado t~nemos la primera Ley de Crédito Agrícola (marzo de .-

1925), ordenamiento jurídico que trata de canalizar en for~a -

orcani:;;ada y definitiva los recurfiOE' económfo-ii:o del campo. ii;l 

legislador, consciente de la sie,nificacj6n d~l ar·tículo 27 Cor.E_ 

tHucional, qu.izo dflrle loi; medios al ej idatario :1 al pequeño -

e.gricul tor para que fuera dueño de la tierra y de u1E: frutos, 

ya que por medio de la Ley de Crédito Acrícola le proporcionaba 

lo necesario para obtenerlos. 

~l citado ordenumiento const~ba d~ cuatro canitulos. 

I.- De las Instituciones de Crédito Agr!cola. 

II •. - De las OperacioneE de Crédito Agrícola. 

III.- De lar. r.aiantfas Reales y del itegie:tro Público 

de Cr~dito Agrícola. 

IV.- Diepo~icione~ generales. 

En el primer capítulo estaba comprendido al Banco Na

cional. de Cddito Agrícola S.A., inetituci.,n que realizaba laF. 

siguientes funciones: 

1) Emisión de obligaciones y bonos agrícolas o de caja 

hipotecarios. 

2) Funciones crediticias q~e realizaba mediante prést! 

mos refaccionarioe, de avío e illlllobiliarios destinados a la aeri 

cultura. 

3) Funciones de asesoramiento en mRteriB de crédito -



' -- ~ 
'~ 

- 40 -

agrícola. 

4) Autorizar y garantizar los bonos de caja emitidos 

por les eociedades regionales de crédito. 

5) Vigilar y obeervar que se cumplan todas las forma

lidadee exigidas por el Registro P~blico del Crédito Agrícola, 

para que los actos que se realicen tengan fe pública • 

. ~l Banco Nacional de Crédito Agrícola tenía un capital 

social que eetaba compuesto por acciones, ya que estaba organi

zado bajo la forma de eociedad anónima. Las acciones correspon

dían ·a varias series: 

Serie "A" suscritas por el Gobierno Federal. 

Serie "B" propiedad de los Gobiernos de los Estados. 

Serie "C" que ptirtenecia a las sociedades regionales 

de crédito agrícola y a los particulares, cuyo capital ascendía 

a 20 millones de pesos. 

Las sociedades regionales de·crédito se organizaron -

como sociedades anónimas o cooperativas con un capital nínimo -

de S 500,000.00, cuya finalidad era la de inculcar ideas de or

ganizaci6n colectiva en los campesinos a efecto de que ee ayud! 

sen mutuamente, satisfacer mejor sus necesidades y suplir con -

ello el raquitismo del crédito. También se dedicaron al estudio 

sobre semillas, zonas laborables, sistemas de cultivo, etc., a 

fin de obtener crédito tanto de los bancos como de los particul! 

res, créditos que a su vez se entregaban a las sociedades loca-

les de cr~dito agrícola, mismas que agrupaban a loe campesinos 

l que deseaban recibir crédito con objeto de financiar compras de 
y 
~i 

i 
1 . 
~ 
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semilla, de abonos, de maquinarias, trabajos de preparaci6n de 

las tierras, etc. Las sociedades locales de crédito agrícola -

estaban organizadas bajo la fo~a de sociedades de responsabi

lidad limitada y su capital estaba formado por aportaciones de 

cada uno de eus miembros calculados en proporción al valor de 

las cosechas que obtuvieran cada año. 

Los pequeños y medinnor propietarios de tierras labo

rables eran los Eujetos de crédito, el que ontenían mediante 

una cadena de eslub:mes; ya que a lae Sociedadee Regi.onales de 

Cr&dito Agrícola le concedían crédito a las sociedades locales 

de Crédito Agrícola y 'etas, a su vez, a los sujetos mencionados. 

~l Banco Nacional de Cr4dito Agrícola S.A., estaba fa-

cultado para realizar las siguientes operaciones: 

a) De cuenta corriente; 

b) De crédito refaccionario; 

c) Créditos con garantía prendaria Eobre bonoe (de crf 

dito agrícola); 

d) Pr,etamo de avío; 

e) Redescuentos de documentos provenientes de operaci~ 

nes agr!~olas con plazo no mayor de 180 d!as, 

!) Prlstamo con garantía hipotecariaJ 

g) Otras operaciones de menor importancia. 

Existía un Registro Público de Crédito Agrícola que -

estaba establecido en el T!t~lo Tercero de la ley citada, que -

tenía como finalidad inscribir todas lBs operaciones de crádito 

en la materia que nos ocupa y establecer ae! un sistema de con-



¡ 

l 
t ¡ 
¡ 

l 
J 

1 ¡ 
' 1 
f 

l 
1 l 
~ 

1 

1 
l 
l 
\\ 

l 

1 

1 

1 

- 42 -

trol. 

El citado ordenamiento estuvo en Tigor durante cinco 

añoe, ya que el 21 de enero de 1931 se expidid la nueva Ley de 

Cr,dito Agrícola para ejidatarioe y agricultores en p~~"'9fto. A 

pesar de que esta legislación como la anterior carece de una -

Expoeici6n de Motivos en que ee expresen las ideas y el eep!r.!, 

tu que la· anima, s! podemos afirmar que efect~a modificaciones 

notables. En ella se reconoce el Banco Nacional de Cr4dito Agr! 

cola, S.A., como la instituci6n m~xima del sistema nacional de 

cr&dito agrícola. Se crean loe Bancoe Regionales de Cr4dito -

Agrícola, instituciones que estaban organizadas como sociedades 

anónimas y cuyo capital estaba constituido por dos series de as 

cionee: 

La "X1' suecrita por las sociedades locales de cr4dito 

agrícola. 

La "Y" era propiedad del Banco Nacional de Cddi to -

Agrícola S.A. 

g1 objeto social de esta ley se puede dividir en dos 

ramas: 

1) Asesoramiento tácnico en materia de cr4dito y de -

agricultura, mismo que se comprometía a prestar a las Sociedades 

Cooperativas y Agrícolas 1 a las Sociedades Locales de Cr4dito 

Agrícola. 

2) Conceder cráditos comerciales, de avío, refacciona

rioe e inmobiliarios a los ejida tarios, pequeños y medianos agr! 

cultores. 
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Otra novedad que se efect~a en esta ley fue la crea

ci6n de las sociedades Cooperativas de Cr4dito Agrícola, que -

eetaban organizadas de igua~ forma que las Sociedades de Ree-

poneabilidadee Limitada y que tenían las siguientes finalida-

des: 

a) Asistir en eue actividadee a loE ejidatarios y p~ 

quedos agricultoree. 

b) Efectuar operaciones de cr4dito con los asociados, 

exclusivamente para fines agr!ccle:, gnnaderos y forestales. 

c) Adquirir para vender o alquilar maquinaria agríco

la, aperos, semillas, sementales, etc. 

d) Actuar como agente de loe socios en.loe asuntos ad

ministrativos y fiscales. 

e) ii:stablecer almacenes de dep6sito, em~~r0eas de in-

d11strial-izaci6n de loe. productos agrícolas, forestales y ganad,! 

ros. 

Tanto en el Banco Nacional de Crédito Agrícola S.~., 

como en las demds instituciones los sujetoe de crldito fueron -

los ejidatarioe y pequeffos agricultores, dando con ello una ju~ 

ta y necesaria proteoci6n a las clases más necesitadas. 

&i esta ley se crea el Departamento del Ahorro Cai!lpe

sino dentro del Banco Nacional de Cr&dito Agrícola S.A., cuyo -

fondo no podía ser afectado por operAcionee del propio Banco, -

ya que conetitu!a un patrimonio a~t6nomo. 
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Posteriormente en el aíio de 1934 se publica una nueva 

Ley de Cr4dito Agrícola, que a diferencia de las demds s! cont! 

ba con una Exposición de Motivos y en la que se efectúan refor

mas importantes, consistentes en la creaci6n de Eociedades LOC! 

lee de Cr4dito Ejidal que tuvieron las mismas funciones y facul 

tades qu~ las Sociedades Locales de Crédito Agrícola conetituí

doe en la ley de 1925, pero con la diferencia de que eus miem-

bros s6lo podían ser ejidatarios; con 4sto se trat6 de llevar -

en la materia. ajidal, loE mü•mos sistemas que se habían ido pe,¡ 

feccionando en la materia agrícola. En virtud de que las necee! 

dadas de los campesinos habían aumentado, se amplían lee atri'tl!! 

ciones de las tociedades Locales de Cr4dito Agrícola, pero en -

esencia se conservan tal y como se crearon en un principio. 

Entre los aspectos m~s importantes de esta ley tenemos 

la creaci6n de las uniones de Sociedades Locales de Cr~dito tanT 

to agrícolas como ejidalee con el fin de dar una enorme fuerza -

a las agrupaciones campesinas y elevar aeí su nivel, social, ec~ 

nómico y cultural. 

Lae mencionadas uniones crearon serios problemas para 

el gobierno, ya que no se limitaron al campo econ6mico sino que 

brincaron al político agitando a ejidatarios y agricultores. 

En esta ley (de 1934) se crearon Sociedades de Inter4s 

Colectivo Agrícola, que se organizaron bajo la forma de socied! 
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des de responsabilidad limitada, cuya finalidad fue la de real! 

zar obras materiales de todo tipo para obtener una mayor produ~ 

ci6n agrícola. 

La cuarta ley en expedirse fue la de 1935 en la que -

se estructuran con mayor precisión los Sistemas Nacionales de -

Cr&dito Agrícola y de Cr6dito Ejidal. 

Por lo que reEpecta al primero tenemos al Banco Naci~· 

nal de Crédito Agrícola institución ere-

diticia; dempues vienen l~s sociedades locales de cr6dito agrí

cola y por último las instituciones auxiliares que se crean en 

loe t6rminos eeaalados por esta ley. En el segundo sistema como 

m~xima inetituci6n se encuentra el Banco Nacional de Cr6dito -

Ejidal S.A. de c.v., luego las sociedades locales de cr6dito -

ejidal y por ~ltimo las institucionas auxiliares; esta era la -

organización jer,rquica que se establecía en el ordenamiento a 

que nos hemos referido. 

El Banco Nacional de Cr6dito Ejidal se encargaba de -

lae siguientes funciones: 

·a) Realizar operaciones propias de toda instituci6n de 

cr6dito, como conceder pr6etamos mercantiles bajo la forma de -

cr6ditoe refaccionarios, de avío e inmobiliarios con garantía -

~rendaria. 

b) Realizar o~eraciones pripias de las sociedades fi-

nancieras, como emitir bonos agrícolas, bonos hipotecarios y v~ 
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les de caja. 

c) Prestar asistencia Tácnica y econdmica a los ejid,! 

tarios. 

Tres series de acciones integraban su capital social: 

Serie 11 Au suscrita por el Gobierno P'ederal con un moa 

to de 115 millones de ~esos. 

Serie "B" suscrita por el Gobierno del Distrito y Te

rritorios Pederales, que ascend!a a 2 millones y medio. 

5erie 11 c11 suscrita por sociedades locales de cr6dito 

tanto agr!colas como ejidales. 

El banco Nacional de Crádito Agr!cola S.A. estaba or-

ganizado de igual forma que en la ley anterior. 

En realidad ambas instituciones eran idánticae, solo 

diferían en los sujetos de crédito. 

Se crearon las Sociedades de Interés Colectivo Agr!c~ 

la para auxiliar los dos sistemas nacionales de crédito. 

Posteriormente tenemos la ley de 1942, Ordenamiento 

que conserva los mismos sistemas de crédito que el anterior y -

difieren en lo relativo a las Uniones de Sociedades Locales de 

Crédito Agrícola y ~jidal, ya que la ley de 1935 a diferencia 

de ésta es omisa en el punto señalado. 
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.c;1 llaneo llac ional de Crédito t:j idal S.A. de C.V., di!!. 

minuye su capital a óO millones de pesos, pero ampli6 su objeto 

social ya que el Hegietro de .Crédito Agrícola dependía de esta 

ins ti tuc i6n. 

Con el objeto de que los ejidatarios obtuviesen mejo

re~: precios en el mercado, se le concedieron t'acultadee de inteE_ 

mediaci6n entre éEtos y los compradores de cosechas; por lo que 

respecta a los pe.rticularef. tambieñ tenían facultades de ayuda_r 

loe, si con ello se beneficiaban loe ejidatarios • .l!:n lo que se 

refiere al Banco Nacional de Crédito Agrícola ~.A., tenía las -

mismas funciones que el Banco Nacional de Crédito .C:jidal S.A. de 

c.v., difiriendo en los sujetos de cr,dito como se dijo anterio~ 

mente. 

La funci6n más importante desde el punto de vi.eta cre

diticio que desempeñó la máxima institución bancaria ejidal, fue 

la de canalizar el crédito privado hacia la producci6n ejidal, -

awnentando así eu prouio caudal económico en beneficio de los - ' 
ejidatarios. Por lo que respec.ta a su capital éste se· i~tegraba 

de ;ü:ual forma •¡ue en la ley de 1935, con la novedad de que el 

Gobierno Federal podía adquirir acciones de la~ series ".911 y "C'' 
·~ 

y los particulares la e erie "B". 

Para que el Banco Nacional de Crédito Bjidal S.A. de 

c.v., no tuviese problemas en la realizaci6n de sus fines soci! 
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lee, el artículo 27 de esta ley (1942) estableció que las pár

didas que sufriese fueran absorvidas por el Gobierno Federal, 

d.ir:minuyendo la serie 11 .11" del capital social¡ en consecuencia, 

Eegún la Ley General de tociedades Mercantiles esta institu-

ción tomó el carácter de sociedad anónima de capital variable, 

por lo q~e la disminución del capital surtiría efectos de inm~ 

diato, cuando un balance arrojase pérdidas, sin necesidad de 

un acuerdo de la asamblea de accionistas de seguir todos loe -

trámites que se requiere en las zociedades con capital fijo. 

Como señalamos anteriormente, en este ordenamiento ee 

volvió a legislar sobre las Uniones de Sociedades Locales de -

Cr~dito Agrícola y Ejidal, para las cuales se requerían por lo 

menos cuatro sociedade~ locales como número mínimo. Desgracia

damente eetas sociedades brincaron al campo político como lo -

hab!an hecho anteriormente. 

Por lo que toca a los Dancoe Regionales de Crédito -

Agrícola, segu!enorganizadoa en la misma forma y continuaban -

con su importante tarea de descentralizar el cr4dito agrícola, 

para que fuese otorgado por instituciones que se encontraran en 

las zonae y regiones donde fuere necesario. 

B) L.C:Y lJii: CHC-:DI'l'O AGHICOL11 lJE 1955. 

81 cuerpo legal que Ee encuentra vigente en la actua

lidad sobre la materia que nos ocupa, ee la Ley de Crédito Agr! 
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cola de 1955. En este ordenamiento es palpable la intención del 

legislador de darle una mayor preciai6n t4onica tanto a loe vo

cablos utilizados como a lo~ preceptos legales, as! por ejemplo 

las sociedades ya no se incluyen dentro del sistema nacional de 

cr,dito sino que se regulan separando los t'rminoe agricultura, 

agrícola y agricultor. Con el objeto de suprimir a los .1nterm!, 

diarios 'en el campo del cr,dito, deeap~recen las LUlionae de so

ciedades y las sociedades de inter4e colectivo. El sistema na-

cional de cr4dito estd integrado por dos ramas: 

l.- Banco Nacicnel ~e Cr~dito Ejidal. 

2.- Bancos Regionales de Cr4dito Ejidal. 

l'.- Banco Nao ional de Cr,di to Agrícola 

2~- Blncos Regionales de Cr,dito Agrícola. 

Como se ve el sistema nacional de Cr,dito se trata de 

configurar a base de verdaderas instituciones de cr,dito, sin 

mezclar loe bancos con las sociedades locales de cr,dito, que 

no son propiamente instituciones crediticias, sino m~s bien ti! 

nen naturaleza de ayuda mutua. Considero acertada esta modific!. 

ci6n, porque evita las equívocas a que se prestaban las leyes -

anteriores. 

En el Capítulo IV del Título I se regulan las eocied!. 

des antes mencionadas y se recoge todo lo expresado en ellas en 

las leyes anteriores, corrigiendo desde lueso los errores que -

se cometían. 
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A peEar de que en la Exposición de Motivos se diga -

que se han suprimido las unionee de crédito, en artículos sub

secuentes (53) ee deja la posibilidad de 4ue las sociedades ee 

unan y para ello como único requisito exigen el consentimiento 

del Banco Regional de Crédito Atrícola o ~jidal, seg'1n sea el.-

En lo que ee refiere a las operaciones de crédito, -

señala ple.zoe para lae. cor.ierciales que no serdn mayores de seis 

mesee, para loe créditoe refaccionarios de cinco a doce aaos y 

para los inmobiliarios de veinte años. Los créditos de avío 

tienen una duración miíxima de un aiio; todos estos plazos son -

improrrogableE. Ealvo el caeo de pérdidae de cosechas. 

~e perfecciona el funcionamiento del Hegietro de Cr! 

dito Agrícola, que tiene como finalidad registrar todos los a~ 

tos de operaciones que tengan interés para el crédito agrícola 

y que eetá abierto a todas las.personas que deseen consultarlo. 

C) LO~ BANCOS AG.HA.ft.IOS. 

Siendo Presidente de la Hepública el Lic. Adolfo - -

López Mateoe se crean loe bancos agrarios por medio del Decreto 

publicado en el Diario Oficial el 5 de enero de 1961, siendo la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la dependencia oficial 

que decidird sobre la constitución y funcionamiento de estos ba~ 

cos. 
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El capital de estae instituciones est' formado por -· 

dos Eeries de acciones, 

Serie "A" suscritaf. por el Gobierno Pederal y su mon 

to debe ser superior al 51% del capital social suscrito. 

Serie "B" que pueden ser e11scritas por particulares. 

El valor nominal de las acciones ser' de S 100.00. 

El D~r.reto citado anteriormente no aeaa1a el domicilio 

de los Bancos Agrarios, dejando que estos en sue escrituras - -

constitutivas designen el lugar en que se ha de ubicar el domi

cilio social, éEto se hizo con el fin de que ee establecieran en 

las zonas en que f11es en necee arios. 

El artículo 4~ que a continuaci6n transcribimos seftala 

el o~jeto de estas institucionet-. 

••Artículo 4º .- Loe Bancos Agrarios tendrlln por obj e·to 

realizar las siguientes actividades: 

I.- Obtener créditos de lae instituciones de crédito 

en el pa:!e. 

II.·- Contraer pasivos directos o contingentes a favor 

de otras empresas o particulares relacionados específicamente -

con sus fines, previa autorizaci6n de la Secretaría de Hacienda 

y Cr4dito Público. 



1 

1 
¡ 
1 

I 
l 

l 
l 
/. 
; 

- 52 -

III.- Recibir de su clientela dep6sitos de ahorro y -

proporcionarles servicios de caja y tesorería~ 

IV.- Otorgar cr,ditos de avío y retaccionarios aa{ e~ 

mo aperturas de cr4dito simplee o en cuenta corriente, descuen

tos, pr~stamoe prendarios o pignoraticios, inmobiliarios o con 

garantía fiduciaria. 

V.- Encargarse de la venta de loe frutos 1 productos 

de su clientela. 

VI.- Adquirir y vender, por sí, por c11enta del GollieN 

no Pederal, de organismos descentralizados o de empreeae·de pa¡ 

ticipaci6n estatal, frutos y productos agropec11arios da eu cli•n 

tela o de otros productores. 

VII.- Adquirir oienee muebles o inmuebles necesarios 

para la realizaci6n de s11 objeto. 

VIII.- Adquirir por el otorgamiento de cr&ditos en •!. 

pecie a su clientela: maquinaria, animales, semillas, abonos, -

fungicidas y dem~s bien~~· útiles para labores agrícolas 1 gana-

deros. 

IX.- Actuar como Inetituci6n Piduciaria. 

El Consejo de Administraci6n que es el que se encarga 

de la administración de estos bancos, eet' formado por conseja-
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ros que eer'n nombrados por ejidatarios usuarios del crédito y 

por las secretarías de Agrícultura y Ganadería, Hacienda y Crí 

dito P~blico y Recursos Hidraúlicoe, por el Departamento de -

le\llltoe·Agrarios y Colonización y por el Be.neo Nacional de Cr! 

dito Ejidal S.A. de c.v. 
Loe sujetos de crldito de estas instituciones son -

los nt.lcleoe de poblaci&n ejidal o comunal, o bien, loe: e;rupoe 

de ejidatarioe o comuneros que se organizan en ejido. El ré--

gioen de r~sponsabilidad mi estos caso& es solidario. 

Si analizamos el artículo 92 con lo t.lltimamente ex-

puesto, observamos que existe una contradicci6n, ya que el ci

tado precepto declara que los bancos deben adoptar un sistema 

de operaci6n que les permita una relaci6n directa con los ejíd! 

tarioe .individualmente considerados, tanto para el efecto de que 

perciban··. mayor utilidad de los cr.Sditos, como para hacer efec

tiva la responsabilidad inherente a los miemos, responsabilidad 

que puede ser individual o colectiva. 

Cumi.do los ej idatar~os ·o a.omuneros integren una unidad 

de explotaci6n, es decir que eet&n vinculados en las siembras y 

demds trabajos agrícolas, ganaderos o forestales leE es permit! 

do que se reunan en grupos; !Setos grupos adtmtls de velar por -

los intereses de sus miembroE deber'n determinar cuándo esos 

ejidatarios o comuneros son sujetos de cr,dito, así como sus 

posibilidades para el pago de loe miemos. 
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A fin de que exista una eficaz col~boraci6n entre los 

mencionados sujetos y los Bancos Nacionales de Or,dito 1grícola 

Ejidal S.A. de c.v. y Regionales de Cr4dito Ejidal en el otorl,! 

miento de cr4ditos, los ejidatarios y comuneros deben formular 

su programa de operaciones conjuntamente con su Consejo de Ad~ 

ministración y el gobierno. Sus fondos deberán ser depositados 

en el Banco de M&xico S.A. 

La creación de los Bancos Agrarios .indudablemente que 

ha arrojado consecuencias favorables, lu~~Güdü a s~ ve1 prote--

ger a la clase más necesitada y sufrida en nuestro país como -

son los ejidatarios y comuneros a que me he venido refiriendo. 

El florecimiento de estos grupos ha logrado que en divereos lu

gares de la RepÚblica se establezcan esas instituciones, misus 

que además de impulsar a la clase más necesitada han operado con 

reeul tados más alld de loi:: que se esperaban •. 

Expuesta de manera breve y sencilla la organizaci6n 1 

funcionamiento de los Bancos Agrarios, pasaremos a tratar lo r.!. 

lativo a otra instituci6n de cr&dito de vital importancia en -

nuestro paíe como es el Banco Agropecuario. 

D) EL BANCO NACIONAL AGROPEC'JARIO S.A. 

El Preeidente de la Rep~blica Lic. Gtlstavo Díaz Ordaz 

por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federaci6n el .. 
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8 de marzo de 1965 cre6 el Banco Nacional Agropecuario, S.A.; d! 

cho Decreto contiene cuatro considerandos y 10 art!culoe que re

sulan el nacimiento y existencia de esta Instituci6n. 

En la Exposici6n de i4otivoe ee expresa que el Banco -

Nacional Agropecuario, S.A. fue creado para lograr una descentr!. 

lizaci6n mayor en el cr,dito agr!cola y a pesar de que no se mea 

ciona el ejidal, ee de suponer que éste también ee ver' afectado 

con una descentralizaci6n. ·La principal finalidad que se persi

sue con la creación de esta ineti tucipn eD que tll o:·édi to pueda 

llegar en forma mis expedita y oportuna a loe ejidatarioe y agr! 

cultores del país. Sin embargo, consideramos que en el crédito -

agrícola existen problemas mis graves que deben s.er resueltos a,n 

tes que la descentralizaoi6n, talet como la educaci6n del campe

sino, a efecto de que se capacite para ser sujeto de crédito; ha 

sido tan grande la preo~upación del gobierno, que ha pueeto en -

práctica diversas eolucione1 para resolver este problema, las S~ 

ciedades de Cr~dito Agrícola y Ejidal. Fara comprender la magni

tud de este problema debemos apun~ar que mientras el campesino -

no sea capaz de ser sujeto de crédito, es un sujeto pasivo de la 

relacicSn contractual crediticia~ defectuoso o insuficiente, a 

~ai grado que para crear eete vínculo se ha requerido compromete1 

solidariamente a todo el grupo de personas. 

De la lectura del Decreto a que nos venimos refiriendo 

se desprende que el Banco Nacional J\gropecuario eE". el eje del 
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Sietema Nacional de Crédito Agrícola ~jidal, reduciendo a un sg, 

lo sistema, los dos q~e hasta antes de dicho decreto exist!an, 

provocando un centraliemo muy superior al existente antes de su 

creación. 

El nuevo tietema Nacional de Crédito Agr!cola y Ejl:dal 

agrupa d~ntro del banco a los Be.neos Regionales y Agrarios, d'n 

doles a éstos su apoyo económico y recibiendo a su vez toda la 

información bancaria y de técnica agr!cola que éstos le propor-

cionen, a fin de obtener un mayor y mejor deearrollo en el cam-

po. 

Ho comprendemos la neceeidad que se tuvo para la ere!. 

ción de este nuevo organiemo crediticio, porque noe parece que 

si el .::atado ;nexicano ha tratado de mejorar eu legielacidn en -

esta materia, lo ha hecho aprovechando la experiencia ya recib! 

da en la práctica y en la aplicación de otras leyes, en cambio 

ahora aparece como si la experiencia anterior hubiese sido err~ 

nea y sobre todo deeechable, y para ello ee consideró la mejor 

solución estructurar prácticamente otro sistema a base del Ban-

co Nacional Agropecllario, S.A. 

Esta institución está constituída como sociedad anón! 

ma, tiene una duración indefinida y cuenta con un capital de 

1500 millones de pesos, mismo que esta'dividido en dos series -

de acciones: 
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Serie "A" suscrita por el Gobierno Federal y que debe 

ser superior al 50/o del capital total, deben ser acciones nomi-

nativ.as. 

Serie "B" que puede ser suscrita por cualquier perso

na y sin necesidad de que sean nominativas, es decir puedan ser 

al portador. 

El Banco Nacional Agronecuario, S.A. or•era en las ra

mas de dep6sito, ahorro y fideicomiso, pero en apoyo de loe Bau 

cos Regionales y Agrarios, por consiguiente no ser~n la~ opera

ciones con person&s físicas. Puede celebrar toda clase de tran

sacciones para la realización de un fin social, pero siemure d! 

be actuar bajo la autorización de la Secretaría "de Hacienda y - · 

Cr~dito Público. 

;i;eta im•titución crediticia t:istá administrada nor un 

consejo de nue~e miembros, designados cinco por loE accionistas 

de la serie "A" y cuatro por los tenedores de la serie "B". lm 

este consejo eettln representador; .las 5ecretaríae de ~stado, los 

organismos descentralizados y las instituciones nacionales de -

crádito, que el artículo 32 enúme1'a limitativamente, condicio--

nando est'as :epresentacion~s, a que las personas elegidas ten-

gen conocimientcs t~cnicos en la materia. 

El director general del Banco de M~xico, ~.A. er. el -

presidente del Consejo de Administración. ~iste un director g! 

neral del Banco Nacional Agropecuario, quien es el rep·resentan-

te legal de la sociedad y puede ser removido y nombrado libre--



1 

1 

l 
1 

1 

t 

1 ¡ 
1 

j 
j 

1 

- 58 -

mente por el Consejo de Administraci6n. 

Loe Bancoe Nacionales de Cr4dito Agrícola y de Cr4di• 

to Ejidal dejaron de dar eu apoyo econ6mico a loe Bancos Regio

nalee Agrarios, pero áeto será en forma paulatina y sólo en cua!l 

to vaya siendo eubstitu!do dicho apoyo por ol Banco Nacional 

Agropecuario. S.A. Eeta disposición nos hace suponer que la exi!. 

tenci~ de esas dos instituciones irá decayendo, mientras el nu! 

vo Banco adquiere m~s fuerza, y su tá:rmino ser' el l6gico de tg 

das las instituciones que eetdn destinadas a desaparecer. 

Consideramos que ee fácil limitar la vida de u.na empr! 

sa por medio de un necrato, lo que creemos que no ser' tan f'cil 

despedir los varios cientos de empleados que laboran en estas 

im.tituciot1es que antes controlaban loe cráditos del campo en tg, 

do el pa!s y que para ello contaban con organizaciones bastante 

extensas en el número de personas y con avanzados estudios t&cn! 

cos de organizaci6n bancaria sobre le agric~ltura, ganader!a, etc. 

Setos comentarios son mae bien humanos y econdmicoe, sin embargo, 

consideramoe que no hay que olvidar esos aspectos en el cr4dito 

agrícola, ya que tienen una gran importancia y que seguramente -

t dardn lugar a una infinidad de problemas jurídicos. 

~ . 
¡ Por otro lado, existe una faceta jurídica que no se tl:}. 

l vo en cuenta en lo referente al decreto que venimos comentando y 

¡ que consiste en la fracci6n I del artículo 89 constitucional con 
1 

1 
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cede facultades· al Presidente de la República "para promulgar y 

ejecutar leyes que expida el Congreso de la Un16n, proveyendo 

en la estera administrativa· a su exacta observancia", n6 para 

reformar leyes. Sin embargo, el precepto constitucional sirvid 

de base legar para le expedicidn del Decreto que autoriza la -

creacidn del Banco Nacional Agropecuario, S.A. y como eabemoe -

modifica loe Sistemas Nacionales de Cr4dito tanto agrícola como 

ejidal, miemos que deben Eu creacidn, su .er.trLlCtura j' su f'unci,g, 

namiento a la Ley de Cddito Agricolt& tm la. qu.a :::e encuentran -

contenidos, casi como objeto único de regulaci6n. li:n consecuen

cia, dicho decreto no provee en la esfera administrativa a la -

exacta obeervancia de la Ley de Cr~dito Agrícola eino que le r! 

forma¡ es por ~eto que consideramos que el multicitado Decreto 

es inconstitucional. 
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CAPITULO IV. 

OPEHACIONillS DB CH~DITO. 

A) P .HES TAMO COM.:!:RC IAL. 

En este apartado tratarémos las operaciones de crédi

to que celebran los agricultores y ejidatarios con las institu

ciones que integran los cisternas Nacionales de Crédito Agríco

la y Ejidal y los de crédito privado. Lo haremos estudi~ndolF:E 

como el medio jurídico utilizado para hacer llegar los recursos 

e~~ndmicos a loe trabajadores del campe. 

Las oneraciones. mencionadas ee clasifican así: 

l.- Los nréstamos.- ~s decir las operaciones donde el 

eujeto pasivo es el agricultor, dentro de las cuales encontra--

moe: 

a).- Présta~o comercial• 

b).- Préstamo inmobiliario; 

c) .- Prée tamo de avío; 

d).- Préstamo refaccionario. 

2.- Emisi6n de bonos, obligaciones y cédulas.- ~s de

cir lee operaciones donde el agricultor ee el sujeto activo; 

Pór lo que resnecta a los préstamos, consideramos que 

la idea del legielador de 1955, fue la de plasmar en este orde

namiento, los mercantiles contenidos en el Tíiulo V del Cddigo 
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de Comercio. 

Le Ley de Crédito Agr!cola vigente destina su titulo 

II para regular los préstamos y las operaciones de cr,dito. 

Con el fin de analizar si el préstamo y el crédito ... · 

tienen al.g1U1a semejanza entre e!, trataremos de encontrar una 

definici6n sobre el primero, ya que el segundo fue definido en 

el capítulo I de este trabajo. 

El e.rt!culo 358 C6digo de Comercio declara ;;Se rep~ 

ta mercantil el préstamo cuando se contrae en el concepto y 

con la expresi6n de que las cosas prestadas se destinan a actos 

de comercio y no para necesidades ajenas a áete. Se presume met 

cantil el préstamo que se contrae entre comerciantes". Como se 

puede observar el precepto entes citado nos dice cu,lee son las 

notas a las que debemos atender para saber si el préstamo es 

mercantil, pero no da un concepto que pudiese servirnos de base 

pera definir el préstamo. 

El artículo 2384 del Código Civil define al pr•stamo 

o mutuo como 11 iil contr!ito por el cual 1.1ne persone llame.da mutWI!!, 

te se obliga a transferir la propiedad de una suma de dinero o 

de otras cosas fungibles al mutuatario quien se obliga a devol-

ve otro tanto de le misma especie y calidad". 

~i ee:timamos que tanto el pr.Setamo civil como el mer-

cantil participan de la misma naturaleza, el precepto anterior 

nos da el concepto deseado sobre el préstamo, mismo que se rep~ 
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tar' mercantil cuando rewia los requisitos se~aladoe por el -

358 del C6digo de Comercio. 

Equiparando las nociones de crJdito expuestas en el 

cap!tulo I con la definicidn de pr4etamo señalada, observare

mos que el primero (cr4dito) participa de una naturaleza eem~ 

jante a la del pr&stamo mercantil, ya que en el orádito tam-

bi4n existe la traneferenci& de la propiedad de bienes fungi

bles que hace el acreditante en favor del acreditado, compr~ 

meti&ndoee este ~ltimo a devolverlos al cabo de cierto plazo. 

En conolus16n nos atrevemos a afirmar que ~l pr&stamo mercan

til reune los elementoe de esencia y las caraoter!sticae del 

cr&dito, por lo tanto pasaremos a estudiar los diversoe tipos 

de pr&etamo establecidos en la Ley de Cr4dito A¡r!cola y Eji

dal. 

a) Pi~STAMO· COMERCIIL.- Del andlisis del artículo 

54 del mencionado ordenamiento se desprJnde que se trata de un 

crldito a corto plazo, ya 1¡~e ~1 lapso m'ximo que puede trane

Ct.\Z'rir entre el llllciaieato de la obliBaci6n a carao del acred! 

tado y su vencimiento es de E-ei~ meees; por lo que toca a la -

garant!a, coneideramos que es la prendaria como regla general, 

ya que "pre~erentemente"· grav~ las cosechas propiedad del euj! 

to pasivo, pero puede ser personal si cuenta s6lo con el aval 

de otra persona. En cuando a su finalidad, puede ser de consu

mo o productivo, dejando la voluntad de las partee libertad P! 
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ra pactar su fin. 

La Ley de Cr~dito Agrícola condiciona la comerciali

dad de este cr,dito a que, se documente en letras de cambio o 

en pagar~s, pero en realidad 4sto no es acertado, porque los 

mencionadoE ~ítulos son aut6nomos respecto del propio cr,dito~ 

· b)PRt":)TAMO IHMOBILIARIO.- El artículo 57 seflala, ca

tegóricamente, que el acreditado debe invertir el monto del -

cr,dito en: 

"I.- La adquisición, fraccionamiento, o colonizacicSn 

de tierras o en ejecucicSn de obras permanentes de mejoramiento 

territorial. 

II.- ~n la construcción de vías de comunicación y en 

la ad•uieición de materialee y equipo, cuando se destinen a f! 

nes de explotación agrícola. 

III.- t:n la dquisición, construcción o instalacicSn de 

plantas f~bricas o talleres y toda clase de inmuebles de uso -

agrÍCQla, destinados a la concentración, clasificación, trans

formación, empaque o ·venta de productos, o en adquisición de -

maquinaria, equipos destinados para los miemos fines y; 

IV.- La ejecuci6n de obras de sanidad urb81la, en la 

urbanizacicSn de poblados y en la constricción de casas habita

ción para los campesinos." 

Como puede observarse en e_ste tipo de cr,dito la ley 
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establece determin:antemente el fin en que ha de invertirse; -

asi también notamos que &11?1 cuando es nroductivo, trae apare

jada la realizaci6n de una obra social de uso colectivo o un 

servicio para la colectividad, que beneficia, primeramente, a 

quien realiza la obra pero no es ecclusivo dicho beneficio si

no que se pueden aprovechar de él otras personas. 

~ la especie, considero que el présta~o es a largo 

plazo, en virtud de que su monto es bastante fuerte; afectiv! 

mente la Ley de Crédito Agrícola establece un término máximo 

de veinte aiíoe en que se considera que los suj etoe nasivoe -~ 

han obtenido utilidades Euficientee para reembolsar el crédito 

al acreditante. 

Por lo que toca a las garantías, están integradas, en 

primer lugar, por la hipoteca, conetitu!da sobre los bienes a~ 

q u ir idos o cone Ú tu!dos ¡ ad emite, el acreditado puede gravar -

otros para que queden afectados por la garantía conetituída -

quedando por ese hecho inmobilizados. En este caso lae partee 

pueden pactar en .entregar estos bienee a una institucidn de ~ 

cr&dito o finan~íera, por medio de la constitttcidn de un contr!, 

to de fideicomiso en garantía, 

c).-PRESTMlO Dl!! AVIO.- Como su nombre lo indica, este 

tipo de cr,dito es destinado a la adquisici6n de avíos para el 

agricultor. La inversi6n de este 'préstamo debe haceree en loE -
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gastos de cultivos y demás trabajos agrícolas, o en la compra 

de eemillaf ~ara la agricultura, o en abonos y fertilizantes. 

La amortización debe hacerse en la misma cosecha que se obte!! 

ga. 

La misma ley seaala que en este cr4dito existe una. · 

garantía. natural: Eerán las materias primas y materiales adqu! 

ridoe mediante este crédito y las cosechas o prodllctoe agríc'o

lae que se obtengan. Consideramos que aun cuando el artículo -

55 de la Ley dé Cr~dito Agr!cvl3 ne le dice, también pueden -

afectarse otros bienes que tendr~n la función de garantizar el 

crédito concedido, junto a las garantías naturales. 

El pdstamo de avío es a largo plazo, ya que la let 

en este caso concede dieciocho meses para el reembolso. late 

contrato deberá llenar (ciertos) requisitos: tales como: CO?l! 

ter en escrito privado ante dos testigo& o en escritura p~bl! 

ca y será inscrito en el Registro de Crédito Agrícola, si in

terviene alguna institución que ·forme parte del Sistema Nacis 

nal de Crédito Agrícola o ~jidal. 

Bl artículo' 54 eeñala co~o elemento esencial de esta 

operación, que se invierta en los conceptos enumerados en el -

propio precepto; sin embargo, consideramos, (que ee) deba reu

nir los mismos requisitoé q~e se necesitan en las operaciones 

celebrada~ para cualquier otra rama de la producción, atendiea 

do a lo establecido ¿n el artículo 126 de la Ley de Crédito -



1 

! 
1 

) 
1 

1 
~ 

- 67 -

Agrícola, ~egdn el cual, la Ley de Títulos y Operaciones de Crf 

dito es eupletoria en cuanto a esta materia, misma que es mucho 

mác amplia al respecto. 

d).- Pftli:S'l'AMO REFACCI01;AdIO.- ''Es una apertura de crí 

dito con destino a ln adquisición de maquinaria, a la realiza-

ción de obraF. neceearias para la producción de la empresa, con 

garantía. sobre los inmuebles , adquiridos y loe bienes que for

man parte de de te.!';( ) (ad et como lo define el Dr. Rodríguez 

y Rodríguez.) Al res:recto, consideramos que este concepto gene

ral es aplicable al caso, c.oncreto, porqu.s el prcfotamo refaccio

nario agrícola reune todos los elementos esenciales del tipo g~ 

neral. 

La Ley de Crédito Agrícola establece que este présta

mo se debe invertir en la compra de aperos, útiles de labranza, 

maquinaria móvil; abonós de asimilación lenta, animales de tra

bajo, apertura de tierras para cultivo, conetrucciónes, etc; es 

decir, en obras que traen como resultado la producci6n agrícola, 

siendo la garantía natural de. esta operación lo~ bienes muebles 

o inmuebles que se adquieran y todos los demás que formen la c2 

eecha obtenida. 

La hipoteca es el gravamen que afecta a los bienes en 

garantía, dicho gravamen se conEtituye sobre le finca,. constru~ 

cionee, maquinaria, imulementoe, muebles y útiles ce labranza. 

En lo que se refiere a la cosecha y demás productoe agrícolaE -

quedan afectados como nrendas en favor del acreditante. Como ya 
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f'e dijo anteriormente, estas ge.re.~tfoc eon naturales a la ope

raci6n, pero adem~e, pueden existir otras que aparte el 6uje

to pasivo y que general~ente se le exigen cuando haya posibil,! 

dadcs de incumplimiento. 

El pago debe hacerse en parcialidades, cada año, o -
' \ 

antes si·la inversi6n que se hizo obtuvo utilidades. El venci-

miento de la obligaci6n está subordinado a la inverei6n que se 

hace, de tal manera que si se adquirieran áperos, implementos 

y útiles de labranza, maquinaria móvil, animales de trabajo o 

de cría, apertura de tierras para cultivo, construcciones, etc, 

la ley concede hasta cinco años. Si con el importe se adquieren 

maquinaria agrícola fija o plantaciones cíclicas que empiecen 

a producir entre cinco y siete años deepu~s de su compra, el -

plazo puede aumentarse hasta ocho y doce aaos; 

Al igual que en ·el crédito de avío, es menester cum

plir con ciertas formalidades, esto es que deben constar en ª! 

crito público o privado, eedalar el ob~eto de la invereidn, el 

plazo, les garantías, los nombres de los contratantes, etcJ 

adem~s, si el cr~dito es otorgado por una instituci6n que for

ma parte del Sistema Nacional de Crédito, debe inscribirse en 

el Registro de Cr~dito Agrícola. 

e) BONOS AGiUCOLAS DE CASA, OBLIGACIONb'S RURALES 'I -

Cl!:DULli~ !IIPOTECARIAS HURAL.i!:S. 
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La Ley de Crldito Agr!cola vigente concede faculta

des a loe bancos nacionales para recibir recursos y emitir bg, 

nos. Entre los primeros (de· ellos) encontramos los bonoe asr! 

colas de caja, mismos que se constituyen por una manifestación 

unilateral del banco emisor, con la garantía 'específica de los 

prlstamos de av!o y refaccionarios y en el porcentaje que señ! 

le el citado ordenamiento. 

En·realidad, los bonos hipotecarios rurales partici-

pan de la misma natural~za quP. los bonos agrícolas de caja, dj. 

firiendo únicamente en s~ garantía, pues en los primeros, dichR 

garantía la constituye los pr~etamos inmobiliarios. 

Los Últimos valores que pueden emitir estas Institu

ciones son las c&dulas hipotecarias rurales y sdlo pueden baceI 

lo gravando sus propios bienes inmobiliarios. 

Mencionemos unicamente estas operaciones, porque como 

indicamos anteriormente hacen la labor inversa de los préstamos 

comerciales, de sv!o, refacciona'rio e inmobiliario; ea decir, -

.mientrss que en estas operaciones crediticias se otorgan recur

sos económicos al campo, los cuales van a ser invertidos en los 

distintos fines especificados cuando estudiamos cada una de 

ellas; por la emisión de bonos agrícolas de caja, bonos hipote

carios rurales y cédulas hipotecarias rurales, se trata de all! 

gar fondos e 'stos bancos, mismos que son acreditantes en las -

operaciones primeramente mencionados. En el primer tipo, o sea 



- 70 -

en los préstamos ya citados, las inetituciones de crédito agrí 

cola y ejidal o loe bancos privados, que operen invirtiendo d! 

nero en el campo, son sujetos activos de la relaci6n jurídica, 

con todas las caracteríeticae de los mismos como son: titula-

res de un derecho de crédito que satisface mediante el CWRPl! 

miento pe la obligac16n correlativa a cargo del deudor; este -

deudor siempre es un ejidatario,agrupado en sociedades locales 

de cr4dito, o en grupos de compaderos que se dediquen a la mi! 

ma actividad agrícola, ganader1:1, f;:;:rc::;tel, '!!te. permitida en -

el Código Agrario; o un pequeño agricultor con las caracterís

ticae que este ordenamiento jurídico les atribuye para recono

cerles tal calidad. Este derecho habiente tiene a su favor las 

acciones legales que la ley le otorga, para exigir el cumpli-

miento de la obligación citada, misma que el deudor debe eufr!. 

gar, y sólo puede oponer como excepciones las dilatorias, en -

cuanto todavía no haya el vencimiento de la obligaci6n y, las 

perentorias, consistentes en las causas de extinci6n de lae -

obligaciones. 

En este ca~o se trata de cr~ditos individuales, por

que encontramos un sujeto activo y frente a él el sujeto pasi

vo. Este primer tipo es el m~s importante de nuestro estudio -

porque nos int~reEa conocer la canalizaci6n de recursos econ6-

micos al campo, por medio del crtSdito agrícola. 

Por lo que respecta al segundo tipo, es la operación 

crediticia inversa, el sujeto pasivo de la relación es el banco 
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que emite los valoree citados, y frente e 'l encontramos una -

multitud de acreedores que eon los tenedores de dichos valoree. 

y ~ue al vencimiento de la ~bligaci6n consignada en ellos le -

exigir'n el cumplimiento. Los deudores en este caso son las 

institucioneE de cr,dito, y por lo tanto, los sujetos pasivos 

de la relación crediticia, que al efectuarse el vencimiento e~ 

tablecido, deben cumplir con la obligación contraída y expres~ 

da en el título emitido. Si no cumple con la obligación citada 

deben soport~r l~s a~oiones judiciales que se promuevan en eu 

contra. Como puede observarse los acreedores tienen la misma -

calidad de derechohabientee que en el tipo anterior. 

Ahora bien, como la Ley de Cr,dito Agrícola vigente 

no seaala qui4nee son los sujetos activos de esta relación ju

rídica, consideramos que son, todas aquellas personas que ad-

quieran o tengan en eu poder alguno de los valores citados. 

f) ORG1NOS DE COR!ROL. 

En este punto solo har.emos alusión a las institucio

nes oficiales que realizan operaciones crediticias agrícolas, 

sin referirnos a lHs personas moC'1ües privadas, que se dedican 

a esta mism~ actividad, debido a que la gran multitud de ellos 

las hacen incontables; las mencionadas instituciones oficiales 

son lee siguientes: 
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1.- Banco de México, S.A. (Pondo ~e Garantía para el 

Fomento de la Agricultura, la Ganadería y la Avicultura). 

2.- Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. 

3.- Secretar!a de Industria y Comercio Direcci6n d~. 

Cooperativas), Direcci6n de Pesca. 

4•- Nacional Financiera, S.A. (Guanos 1 Pertilisan--

tss d~ M~xico, S.A.). 

5.- Financiera Nacional Aaucar~r~, 

ó.- CONISUPO. 

7 .- AMSA • 

8.- Nacional Productora de Semillas. 

9.- Instit~to Mexicano del Catl. 

10.- Patronato del maguey. 

11.- Aseguradora A¡r!cola. 

12.- Departamento de Asuntos Agrarios 1 Colonisacidn. 

13.- Secretaría de Agricultura 1 Ganader!a • 

14.- Secretar!a de Recursos Hidr,ulicoe. 

Indudablemente que esos organismos cuentan con depe!! 

dencias planificadoras y controladoras de los crdditos en que 

intervienen, según los sistemas que cada uno tiene en su es--
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tructura; sin embargo, tomando en cuenta lo cuantioso de la i~ 

versión total, y lae numerosas personas morales ~ue intervie-

nen, coneideramoe que no basta que cada uno de ellos tenga sus 

propios órganos de programación y vigilancia, porque ~etos só

lo sirven de utilidad aisladamente a cada institución y no im

pedir'n que haya desorden en las inversiones agr!colae1 es por 

~eto que consideramos que hacen falta órganos de control naci~ 

nal en el crlSdito agrícola, para evitar a.e! que se dejen desam 

parados otras actividades no menos imEortantee (que. loe que r! 

cibieron loe beneficios), .por ejemplo, en el cultivo del algo

dón se invierte el 80~ del cr~dito ejidal oficial, quedando el 

20~ restante para todos loe dem's 'cultivos. 

Con el fin de darle al cr~dito una efectividad compl! 

ta sin desperdiciar recursos que en un país co~o el nuestro son 

necesarios para otras ramas de la producción, eetimamos que 

esoe órganos de control deben ser aptos para organizar lae mell 

cionadae invereiones y romper el aislamiento q~e señalamos an

teriormente. Adem'e ya realizado.el pr&etamo debe inscribirse 

para formar un registro que pueda, tanto darle publicidad al -

acto, como llevar un control de las inversiones, mismo que nos 

'pueda proporcionar elementos para elaborar planes sobre la pro 

ducción agrícola que se pretenda reali7.ar en lo futuro. &Jtos 

órganos de control abarcarían tanto instituciones oficiales c~ 

•o particulares. 

Entendida así la necesidad de los órganos a que nos 
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hemoe venido refiriendo, pasaremos a trata~ los controles de 

esta naturaleza que existen en la actualidad, 

La Ley de Crédito Agrícola de 1925 dedicaba su t!t~ 

lo III exclusivamente al Registro del Cr&dito Agr!cola. En ~a 

Ley actual, en el mismo título se reglamenta ese aepecto, con 

servindose un esp!ritu idéntico pero con disposiciones mucho 

m~e numeroeae. En el art!culo 89 de la ley vigente se estable 

ce que "Se inscribir1fo l~s cp;,¿-aciones de crédito en que in

terv~ngan las instituciones del sistema y las sociedades loc! 

les de que trata la presente Ley''; como se ve este precepto -

limita la competencia del Registro e6lo a·las operaciones cr1 

diticias en que sea euj.eto activo o pasivo el Banco Nacional 

de Cr~di to Agrícola y el Banco Nacional de Crédito Ej idal o -

los Bancos Hegionales tanto de una rama como de la otra. 

Sea reEtricci6n trae como consecuencia que cuando -

menos el 80~ de las operaciones crediticias agrícolas q~edan 

fuera de ese registro; al nacer tal afirmación nos basamos en 

que ese porcentaje·corree~onde a la inversi6n privada, no ca

nalizada a trav~s de los bancos que forman los Sistemas Macia_ 

nalee de Cr~dito Agrícola y 8jidal. Adem~s existen otras ins-

tituciones bancarias oficiales, tales como el Banco Nacional 

de Comercio Exterior q~e otorgan fuertes recursos a la produ~ 

ción agrícola y, sin embargo, no pueden inscribir las operacis 

nes que efectúan. 
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El Registro de Crédito Agrícola tiene un funciona-

miento semejante al de los Hegistroe Públicos de la Propiedad, 

en cuanto a su seccidn de c~mercio, y se les puede considerar 

como instituciones de naturaleza jur!dica y p~blica destinadas 

e dar publicidad a los actoE que, conforme a 'la ley, deban in~ 

cribiree; eeta te1: iE se encuentra suE tentada en el artículo --

104 de la ley vigente. 

t:n el artículo 89 del citado ordenamiento se expresa 

categdricamente que ee registrardn las operaciones de crédito 

que realice alguna de las· instituciones de loi;; Sistemas Nacio

nales de Cr~dito Agr!cola o Sjidal tales como loe préstamos c2 

merciales de av!o, refaccionarioe e inmobiliarioe, as! como la 

emisi6n de bonoe agr!colas de caja, bonos hipotecarios rurales 

y c&dulas hipotecarias rurales, miemos a que nos referimos en 

el punto anterior. 

Insistimos en que, el Hegistro del Crédito Agrícola 

es incompleto, ·ya que sólo contiene los actos y operaciones en 

que intervienen las instituciones de los Sistemae Nacionales de 

Cr4d,i. to Agrícola y Ej idal, por. consiguiente, todas lf:ls operaci.2, 

nes qu•.no ee posible r~gittrar en 41, aun cuando sean de cr4-

dito agr!coia se inscriben en el Registro Público de la Propie

dad y del Comercio. Por ello decimos, que ei la Ley hubiese -

abarcado todo el cr4dito agrícola, sin incurrir en eeas limita-
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clones, no se hubiera perdido la unidad de. este control por

que el Registro del Cr4dito Agrícola pertenece a la catego-

ría de los órganos de control de operaciones y actos ya rea

lizados. Sin embargo, desgraciadamente no existe un drgano -

que vigile el cumplimiento de un programa general, sino qu' 

cada institución oficial, cada banco, lleva eus propia• con

troles. 

Tratando de encontrar un organismo que ejerza un -

control m's adecuado sobre las operaciones de cr&dito agr!c,2 

la hemos recurrido a la Ley de Secretarías y Departamentos -

de istado. ~"n este ordenamiento observamos que el artículo -

16, fracción V, estableée que la Secretaría de la Presidencia 

tiene facultades "Para planear y vigilar la inverei6n pública 

y la de los organismos descentralizados y empresas de parti

cipación estatal". Por lo antes expuesto,· ·consideramos que -

esta dependencia del 8jecutivo debería asumir la reeponaabil.! 

dad del control nacional del cr,dito agrícola; desde luego, -

para ésto sería necesario que se le concediesen facultades P! 

ra intervanir en to~ae las instituciones de cr4dito oficiala• 

y privadas, y ordenarles que modifiquen o incrementen sus in

versiones eegÚn las necesidades del pa!s. 

Para la realizaci6n de esta ardua e importante ta-

rea, esa dependencia del Ejecutivo, estaría auxiliada por las 
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Secretarías de Hacienda y Crddito Público, de Patrimonio Na

cional, de Agricultura y Ganadería y por el Departamento de 

lsuntoe Agrarios y Coloni~ación. Proponemos lo anterior por 

las siguientes razones: 

Ya que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

está estrecham~nte vinculada con los bancos oficiales y con 

las instituciones auxiliares de crddito, asimismo, cuenta con 

dependencias competentes para regular·sus actuaciones; además 

conociendo como funcionan 102 SiDtamaa N~cionales de Crédito 

Agrícola y Ejidal, que ·trabajan con tondos públicos porque -

sus inversiones muchas veces no son recuperables; estimamos -

que dicha Secretaría debería ayudar a la Secretaría de la Pr! 

eidencia en la magna empresa a que nos hemos venido refirien-

do. 

La Secret~r!a del Patrimonio Nacional debería part! 

cipar porque con su participación los organismos descentrali

zados que intervienen en cualquiera de las actividades agríe~ 

las, obrarían.de acuerdo a. lae· normas que esta Secretaría lee 

impueie~a a fin de evitar que actuasen por su cuenta (como lo 

hacen en la actualidad), sino conforme a un plan nacional. 

La Secretaría de Agricultura y Ganadería tambi'n d! 

bará participar porque cuenta con medios excelentes para con~ 

cer la composición del suelo, las semillas propias de cada r! 

gión y otros adelantos de tipo técnico. 
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Por lo que respecta al Departamento de Asuntos Agr! 

rios y Colonización, consideramos que su colaboración es im-

prescindible en el cr~dito agrícola, ya que la tracci6n IX, -

del artículo 17, de la Ley de Secretarías y Departamentos de 

~tado le da competencia para planear, organizar y promover la 

producción agrícola y ganadera. · 

De eete somero an'lisie y en virtud de que no existe 

un organiemo nacional a la altura de wia dependencia del Ejeca 

tivo, como a~toridad máxima coordinadora, planificadora y con

troladora del crádito agrícola, volvemo~ a insistir en nuestra 

proposición de que sea la Secretaría de la Presidencia la que 

ee encarg~e de controlar el c~ádito nacional en nuestro paía, 

para lo cual, repetimos estaría auxiliada p~r 101 orcanismos 1• 

mencionados. 



CONCLUS ION~ • 

1.- Después de haber analizado en forma breve la d~ 

finici6n de varios autores llegamos a la concluei6n que por -

cr~dito agrícola se entiende todae las formas personales o re! 

les a corto o largo plazo del cr~dito destinado no sólo al cu! 

tivo de la tierra, sino a cuanto contribuya directa o indirec

tamente a la mejor organización de la producción agrícola. 

2.- Dos eon las fuentes del cr~dito agrícola: lae 

instituciones privadas que aport~n la mayor parte, j" lar. depen, 

denciae e instituciones oficialeti q~e Cünt¿!buyan con un monto 

inferior, -pero que efectúan una labor técnica sobre cul!iivos, 

meoanizaci6n, irrigación, etc; adem~s marcan los lineamientos 

de la política nacional agrícola. 

3.- Consideramos que la Ley de Crédito Agrícola vi

¡ente debe eer reformada en los artículos que se refieren a -

las operaciones crediticias, miemae que reciben el nombre de-. 

prdstamoe, y que, según este ordenamiento, sólo pueden eer co~ 

marciales, de avío, refaccionarios e inmobiliarios. Proponemos 

lo anterior porq~e esta regulación es limitativa y, por tanto, 

s~lo pueden celebrarse lae operaciones antes enunciadas, prop! 

ciando en infinidad de casos su violeci6n, ya que loe bancoe -

que ella. regula pueden efectuar mt!s operaciones crediticias, 

por ejemplo, los depósitos bancarios irregulares, caso en el -

\' 

' 
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cual el banco eetaría obrando al margen de.la ley porque eaa 

operación no se encuentra tipificada en ella. 

4.- ~stimamoe que un aspecto fundamental en la mat! 

ria que nos ocuna e~ el de enseffar al agricultor ccSmo manejar 

el crédito, pues en ocasionar- raeulta que aun cuando 'ate 11! 

ga oportunamente al campesino ee obtienen producciones asr!ci 

las raquíticas debido a su escasa y tal vez nula educaci&n·; -

es por ~eto que considero que mientras carezca de loe conooi

mientos esenciales sesuirá siendo un aijeto detectuoao de la 

relación crediticia •. 

5,. El hecho d~ que la aportación de recursos al -

campo haya aumentado coneiderablemente no ·quiere decir que é!, 

ta sea satisfactoria, por .el contrario, la consideramos insu

ficiente. ~Jn la actividad agrícola de nuestro país hace falta 

una mejor técnica de cultivo; el campo adolece de loe elemen

tos esenciales e imprescindibles para lograr ana mejor produ~ 

ci6n tales como: la mecanización, irrigación, fertilizantes, 

etc. Tratando de investigar culiles serían las causas de esa -

cituación, observamos que uno de los factores determi~antes -

de ella consiete en la corrupción que prevalece en la admini!, 

tración de loe fondos pera las actividadeE agrícolas. 

6.- No es necesario crear mds instituciones crediti 

cías agrícolas, ya que de hacerlo resultaría costoso e inútil, 

lo conveniente sería de~urar loe sistemas, organizaci&n 1 tuu 



cionamiento, de lae ·ya existentes. 

7.- El Registro de Crédito Agrícola es incompleto -

ya que eólo contiene lae operaciones crediticias en las que -

intervienen lae instituciones de los sistemas nacionales de -

cr&dito agrícola y ejidal, ein incluir las instituciones pri

vadas y dependencias oficiales importantes como el Banco Naci2 

nal de. Comercio .9terior que otorga fuertes recursos a la ~ro

ducción agrícola. Esa restricción trae como coneecuenc.ia que -

por lo menos el 80~ de las operaciones crediticias agrícolas -

quede tuera de eee regis'tro. ll:n virtud de lo anter; expuesto e~ 

timamos que la Ley de Cr~dito Agrícola vigente debería refor

marse en es·te aspecto, creándose un Regietro Nacional de Cré

dito Agrícola que abarque todas las instituciones tanto priv~ 

da~ como oficiales, ya que con éF.to se lograría tener un me-

j or control sobre le.e· operac ioneE' crediticias agrícolris, 

8.- Los órganoe de control tion esenciales e impres

cindibles ya que como expusimoe. anteriormente sólo por medio 

de ellos se le podr' dar al· crédito una efectividad completa; 

adem!Ís, ei son aptos evitarían que ee det<perdiciaeen recursos 

que en un país como el nuestro son necesarios para otras ra-

mas de la producción. En el curco de nuestro trabajo ~ena1a-

moe que debr{a cer la Secretaría de la Presidencia la dependen 

cia del Ejecutivo que asumiría la mdxima responsabilidad de -
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controlar el cr~dito agrícola nacional; des~e luego para ••

to ee menester que se le concedan facultades para intervenir 

en todas las instituciones de cr&dito oficiales y privadas, -

y ordenarles que modifiquen o incrementen sus inversiones ee

gÚn las necesidades del país. Para la realizacidn de esta ari- · 

dua e importante tarea, esa dependencia del Ejecutivo estaría 

auxiliada· por las Secretarías de Hacienda y Cr,dito ~blico, 

de Patrimonio Nacional, de Agricultura y Ganadería y por el -

Departamento de Asunto~ Agrarios y Colo~izaci6n. Proponemos -

esta reforma porque observamos que la Ley de Secretarías y D!, 

partamentos de Estado· en su artículo 16, fracci6n V, eetible

ce que la Secretaría de la Presidencia tiene facultades para 

"Planear y vigilar la inversi6n pública y la de loe organismos 

descentralizados y empresaE de participaci6n estatal". 
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